
Valledupar - Cesar, 07 de febrero de 2024

Señores

CENTRO DE CONCILIACIÓN
UNIVERSIDAD DE SANTANDER “UDES”
E. S. D.

REFERENCIA: SOLICITUD DE AUDIENCIA DE CONCILIACIÒN EXTRAJUDICIAL

CONVOCANTE: MICHAEL HAROLD FONTALVO OTALORA

CONVOCADOS: YOLEIDIS JIMENEZ ACOSTA en nombre propio y como
representante de la menor EDITH ISABEL FONTALVO JIMENEZ

FRANK DAVID GEBAUER FREYLE, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía

No. 1.192.758.609 de Valledupar - Cesar, portador de la tarjeta profesional de abogado No.

385.624 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado del señor

MICHAEL HAROLD FONTALVO OTALORA, mayor de edad, identificado con C.C 72.312.424

de Santo Tomas, en contra de YOLEIDIS JIMENEZ ACOSTA, identificada con C.C.

1.016.043.464 de Bogotá D.C., comedidamente manifiesto a usted que por medio del presente

escrito formulo solicitud de conciliación por los siguientes:

HECHOS
1. El señor MICHAEL HAROLD FONTALVO OTALORA, mayor de edad, identificado con C.C

72.312.424 de Santo Tomas y la señora YOLEIDIS JIMÉNEZ ACOSTA 1.016.043.464 de

Bogotá contrajeron matrimonio civil el 30 de diciembre del 2013 en la notaría de Santo

Tomas.

2. Como fruto de la relación del señor MICHAEL HAROLD FONTALVO OTALORA y la eñora

YOLEIDIS JIMÉNEZ ACOSTA, nació la menor EDITH ISABEL FONTALVO JIMENEZ

identificada con el NUIP 1.146.126.610, quien hoy tiene trece (13) años de edad.

3. El señor MICHAEL HAROLD FONTALVO OTALORA desde el año 2017 sostiene una

relación amorosa con la señora MARIA DEL CARMEN SANZ HERRERA, mayor de edad,

identificada con C.C. 52.380.960 de Bogotá D.C., tal como está consignado en la

declaración notarial número 283 efectuada en el aeropuerto internacional El Dorado en el

año 2023, momento en el cual la pareja se dispone a salir del país hacia España sitio en el

cual conviven.

4. A la fecha las partes, es decir, el señor MICHAEL HAROLD FONTALVO OTALORA y la

señora YOLEIDIS JIMÉNEZ ACOSTA, no han liquidado la sociedad conyugal existente a

pesar de no tener una relación amorosa vigente e igualmente, como padres de la menor no

se ha establecido cuota de alimento.

5. El señor Fontalvo no cuenta con un empleo estable en su nuevo sitio de residencia

haciendo dificultoso el recaudo de dinero. A pesar de lo anterior, el señor Fontalvo hace

envíos de dinero por concepto de alimentos por valor de un millón ($1.000.000) de pesos



colombianos para ayudar con la manutención y cuidado de la menor que reside en

Colombia en compañía de su madre.

PRETENSIONES
El convocante pretende llegar a un acuerdo conciliatorio con relación a la liquidacion y

disolucion de la sociedad conyugal existente con la convocada e igualmente de los alimentos

correspondientes a la menor EDITH ISABEL FONTALVO JIMENEZ cuyas pretensiones son:

1. Liquidar y disolver la sociedad patrimonial existente entre MICHAEL HAROLD FONTALVO

OTALORA y YOLEIDIS JIMÉNEZ ACOSTA.

2. Establecer cuota de alimento para la menor EDITH ISABEL FONTALVO JIMENEZ.

3. Establecer en conjunto con la señora YOLEIDIS JIMÉNEZ ACOSTA como representante de

la menor EDITH ISABEL FONTALVO JIMENEZ visitas, educación y custodia.

CUANTÍA
Indeterminada

COMPETENCIA
En cumplimiento del artículo 11 del 2220 del 2022, establece que por intermedio de la

conciliación extrajudicial en derecho el conciliador puede conocer de las materias que sean

competencia de los jueces civiles, razón por la cual ustedes son competentes para conocer de

este trámite, toda vez que mis poderdantes desean el reconocimiento de las afectaciones

generadas por el procedimiento médico.

Ley 2220 del 2020. Estatuto de la Conciliación.

Artículo 69. La conciliación como requisito de procedibilidad en materia de familia. La

conciliación extrajudicial en derecho en materia de familia, será requisito de procedibilidad en

los siguientes asuntos:

2. Asuntos relacionados con las obligaciones alimentarias.

Ley 2113 del 2021 ARTÍCULO 9. Competencia general para la representación de terceros.

6. En los procedimientos de competencia de los jueces de familia en única instancia, y

en los trámites administrativos que adelantan las Comisarías de Familia, Defensorías de

Familia e inspecciones de policía, salvo los asuntos que versen sobre medidas de

restablecimiento de derechos de niños, niñas y adolescentes, y procesos de adopción.

Si el asunto versará sobre la patria potestad, el estudiante deberá contar con un

acompañamiento especial por parte del personal docente, el cual, también estará a

cargo de la representación judicial en este tipo de causas.

Código General del Proceso

ARTÍCULO 21. COMPETENCIA DE LOS JUECES DE FAMILIA EN ÚNICA INSTANCIA. Los

jueces de familia conocen en única instancia de los siguientes asuntos:



2. De la suspensión y restablecimiento de la vida en común de los cónyuges y la

separación de cuerpos y de bienes por mutuo acuerdo, sin perjuicio de la competencia

atribuida a los notarios.

3. De la custodia, cuidado personal y visitas de los niños, niñas y adolescentes, sin

perjuicio de la competencia atribuida a los notarios.

7. De la fijación, aumento, disminución y exoneración de alimentos, de la oferta y

ejecución de los mismos y de la restitución de pensiones alimentarias.

15. Del divorcio de común acuerdo, sin perjuicio de la competencia atribuida a los

notarios.

ANEXOS
1. Registro civil de nacimiento de la menor EDITH ISABEL FONTALVO JIMENEZ

2. Registro civil de matrimonio

3. Cedula de ciudadania

4. Poder para actuar.

NOTIFICACIONES
Convocante:
● MICHAEL HAROLD FONTALVO OTALORA

Correo electrónico: mchlfntlv@gmail.com

Apoderado:
Correo electrónico: frank_gebauer@hotmail.com

Teléfono: 3004625004

Convocados:
● YOLEIDIS JIMÉNEZ ACOSTA

Telefono:3045414932

Cordialmente,

FRANK DAVID GEBAUER FREYLE

TP No.385.624 del Consejo Superior de la Judicatura

CC 1.192.758.609 de Valledupar - Cesar

mailto:mchlfntlv@gmail.com
mailto:frank_gebauer@hotmail.com


Señores
CENTRO DE CONCILIACIÓN
UNIVERSIDAD DE SANTANDER “UDES”
E. S. D.

MICHAEL HAROLL FONTALVO OTALORA, mayor de edad, identificado al pie de mi firma,
por medio del presente escrito manifiesto a usted que otorgo poder especial, amplio y
suficiente al doctor FRANK DAVID GEBAUER FREYLE, también mayor de edad y
residente en esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.192.758.609,
abogado en ejercicio con tarjeta profesional No.385.624 del C.S. de la J., para que en mi
nombre y representación inicie y lleve a término CONCILIACIÒN EXTRAJUDICIAL con
relación a la liquidacion y disolucion de la sociedad conyugal existente con la convocada e
igualmente de los alimentos correspondientes a la menor EDITH ISABEL FONTALVO
JIMENEZ en contra de YOLEIDIS JIMENEZ ACOSTA, igualmente mayor y de esta
vecindad, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.016.043.464.

Mi apoderado queda investido de amplias facultades entres las cuales está recibir, desistir,
renunciar, transigir, sustituir, reasumir, conciliar, interponer recursos, solicitar y controvertir
pruebas y en general para hacer uso de lo dispuesto en el artículo 77 del C.G.P e inclusive
para contestar las excepciones que se presenten, presentar incidentes de nulidad y tacha
de falsedad, etc., y las demás fijadas según la normatividad vigente.

Sírvase reconocer su personería jurídica en los términos y para los fines del presente
mandato.

Del señor conciliador con todo respeto:

MICHAEL HAROLL FONTALVO OTALORA
C.C. 72.312.424

Acepto,

FRANK DAVID GEBAUER FREYLE
C.C. 1.192.758.609
T.P. No. 385.624 del C.S. de la J.
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